
RESOLUCION EXENTA FACSAL NO 0.10712023.

' ARICA, ltfiano 07 de 2023.

con esta fecha, la Facultad de ciencias de la salud, de ra universidadde Tarapacá ha expedido la siguiente Resolución:

VISTO:

Ministerio de Educación puor¡ca; nellgiifJi,l!,?r'JrtJió,,t'rlt,3'.9.',',li,i;3:H[?:Xf Jirt;ú ::lResoluciones Exentas 9llt9! ry:t_ 
0.01 y 0.0212002,'ambas oe i¿ de Enero de 2002; Decreto TRA N"335156012022; Decreto TM N'335/2 l2oi1, de Febrero 0s ae zn21;oRD. A-N' 0041t2021;los antecedentesadjuntos; y las facultades que me confiere elDecreto gxentolrlioo'.l7qonola,oe g de ñoviembre de 2016,

RESUELVO:

Facurtad de ciencias de ra sarud oi,, ül'ff1il::TTT::ji:*: ;,'üfl1;'ff'$"rfi:ff'¿y;::,#.x'J:
promoción y protecciÓn de la lactancia materna y el proceso de acreditación de centro Amigo de la Madre yelNiño(a)de OMS/ UNICEF, a las siguientes académicas adscritas a la Facultad de Ciencias de la Salud:

o Sra' Jessica Moreno Garcés, académica Departamento de obstetricia y puericultura.

' Sra' Paulina Leiva Villalobos, académica Departamento de Kinesiologíá y Nutrición.o sra. Ana María Naranjo Gárate, académica óepartamento oe enterm-eriá. 
- - -

deDiciembre de2023. 
2' La presente designación rige a contarde esta fecha y hasta el 31

UNIVERSIDAD DE TAMPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

GIULIANI

APRUEBA CONFORMACIÓN DEL COMITE
LOCAL DE LACTANCIA MATERNA DE LA
UNIVERSIDAD DE TARAPACA.

Regíshese,'bomuníquese y archívese.
POR ORDEN DEL RECTOR,

Decana
Facultad Ciencias de la Salud

1 3 ¡4AR 2023

EZ BENITT

CBB/GCP/cja.
Íl' ,


